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  Rama Judicial del Poder Público 
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Palmira, 10 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

         AUTO DE SUSTANCIACION No.862 
            RAD. 2015-00463-00   
            Ejecutivo  
 
En memorial que antecede, el demandado confiere poder al doctor OSCAR IVAN 

MONTOYA ESCARRIA por lo cual se procederá de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 75 del C.G.P., reconociéndole personería jurídica para actuar dentro 

de las presentes diligencias, así mismo y en cuanto a la solicitud de remisión de 

los oficios de desembargo, el despacho procederá por secretaria a remitirlos vía 

correo electrónico al interesado.   

 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al doctor 
OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA, identificado con la C.C. No. 6.385.900, 
T.P. No. 98.164 del C.S. de la J., como apoderado judicial del demandado en los 
términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: REMITIR al apoderado del demandado al correo electrónico 

oscar_ivan_montoya@hotmail.com los oficios de desembargo.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  095 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       19 de agosto de 2022 
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